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No.- 2569 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 ii 
CED-01/2025/013 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 01 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL " ~ 
ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 . ,,_c.'b >. 

,$ e¡.. 

-Sio ~ ~ . 
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguiente · ~~ \ , 

~"f' . 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco·. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política del Estado libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

CED-01/2025/013 

Electorales Distrítales. del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organísmo(s) público(s) local{es) electoral{es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de Gerteza, legalidad, independencia, inclusión, Imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidád y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulare~ de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 ~ 
CED-01/2025/013 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano sup 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucio 

legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, leg 
independencia , máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género 
todas las actividades del Instituto. . . 

~?,, ~.., 
,') 
'</-l 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numera "'8_N,_--:;.,, 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará cori un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejéras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto . 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las :\ 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. D g_t-c,'btl 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número (,:o "'° 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral ~.... "' :-111· U) p 
artículo 127 de la Ley Electoral. ~;! ; <C -' 

~~ t:: ffi i 
<(<( a:: o ... 
C:x 1- IX u . 

1.5 Refonna Constitucional ~ "'- !!? -<e ~ 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasc ~¾: J:J 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, "'<~" c.º 
fracción I de su Apártado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX Al_, 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero: 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artíc;ulo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del. Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025 , se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4,128 ol'l 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artícul .,_c-' 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo p' a> 

o, 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419 ft~nrs 
~ ..... 

de la Ley Electoral. c:i ~ ~ >au .,_ 

1.8 Jornada electoral 

..10 -
~< o:: oX .,_ 
i-' !!? o<¡ o 
~o 
~? 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada elector ~ ,, 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proc '..l¡¡, 

IV1 
Electoral Extraordinario , corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo , podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elecci · 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 
b) 
c) 
d) 

e) 

f) 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distrltales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes. de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas én razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, frncción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útíles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

ij 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

i.i't4 
Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para lo ~,.. 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y ~",,,v0 

órgano-s competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determ· Í,~ e fl 11) ·• t;J:! • oc( . 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la _documenta J¡\Q, ~ z · 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten -' ~ ~ · ,: ~ , 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialment ee1 ~ ' .. : ~ ~ 

u<i e o 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de di () ~ 

Í)),:) i,; 

:~::::::· con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán O::Z .. J 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se reg istrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia , sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente , mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

i 
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boletas , hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la .... ~~ 

<, 

bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora s /~ 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. ~J é 

>-iu o 
..JQ !:: 
<< a:: 
c:tz 1-

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega ~ et ~ 
,..,~ o 

Cll 
<I: z 
LU 
o « 
~ o 1c:> 

Que, el artículo 174 numeral · 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidenci ~o% ~ 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos .,...,-<., , ~ 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para :.ta~~ 

realizar las labores que la normatividad señala , en especial, lo dispuesto en los artículos · 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento , o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asf desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. -~ 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al. articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción , 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-01/2025/004 aprobado por este Consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 
traslado y acceso a la bodega electoral. 

J 
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la ~ 

documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. ,.~,ott ~ 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contar· ~~ >6- ,'-
con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, referencia f~l '\e: 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este ConseJ·o, el ~ o w 1• • < ' 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y et t g ffi f 
del proceso electoral. ~ ~ f!: ~ to 

04.tn -< "' 'úo o c., ;;J 
En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso :ti\ ,J 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proce .;v J;, 
Electoral, en la forma y términos ·previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, -?"'~"Ni v 

168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: . 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: ~ 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 

al Distrito Judicial Electoral 01 , que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 10 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretarla de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha Y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales . ~ 

e,\ÓN 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Sec,etacla de este Consejo que, de manera Inmediata ,_,.,,;; ~ ~ 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretarla Ejecutiva para que por ~,l "-. "- ~ 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique e i Í .;; ~- ~ CI) \ 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad e }t E $ ~ 
< - - Cié dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. ~: f= ~ f2 
... ~ !a ir .'t u- Q -e(~ 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el veinte _seis de mayo ~ Jº ,f 
año dos mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales ~ j 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 01 del lnstitut ~~" vº~ 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: EDGAR D[AZ OLAN, ARTURO "lit 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MARIA LILIANA GONZÁLEZ PÉREZ, MERAR! RAMOS OLAN y 
la Consejera Presidenta, BEATRIZ PÉREZ ZURITA. 

LIC~~ ÉREZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 01 CÁRDENAS, 
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LIC. 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTOR R ~!;;,,Wii,.,.., 

CÁRDENAS,TABASCO 

,, 
04-8" CÁRDENAS 

~ ...;.T..::.O=.-::::;;.,..-
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No.- 2570 ACUERDO

INSTITUTO EL CTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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CONSEJO LECTORAL DISTRITAL 04 mi 
CED-04/2025/016 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL Dl~TRl1:0 JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICI ACION CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA C MPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO_ DEL PROCESO EU.ECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA L.A 
ELECCION DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2021 - 2025 

Para efectos del presente acuer1o se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Es atal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distri ales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

~eral: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Constitución fe, 
Mexicanos. 

Constitución 1 ocal: 
Constitución Política del Estado Libre y 

" Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. . 

lns ituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distr tales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Ele toral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco . 

~----~~~ . 1 Ley General de Instituciones y Procedimientos 
.:f.,,. ~c-roRAL Y oé~~:i-

Ley G1meral: 
Electorales. 

,., :·- ~\, oJlt.NA DE T4e4 ~--,~ , 
.... ,,.,, ü'Or,; 8 

_ . .,_,->' e,' -p ~ - ~ Lineamientos para el desarrollo de las "j1a ~~ , 
Lineam entos: 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 
. - = -= 11 

\ ""• c~:AO• ✓ 
"'/:.Jo ELECTORA'-Ol 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo elec oral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Ele toral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordi ario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecci nes: 
Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Instituto 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo p blico local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patri onio propio, cuyas actuaciones se rigen por lo~s pri~cipios 
de certeza, legalidad, indep1endencia, inclusión, imparcialida9, m~xima publicidad, 
transparencia, rendición de cu . ntas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y e foque de derechos humanos. 

Además, es responsable de a organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relati a a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disdplfna Judicial y del Tr,bunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabascd.. 

Las finalidades del Instituto, dl conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vi a pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen e partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

de sus derecho políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

0 \;.\.\\.~:altl~~ rantizar la cel bración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
(:-~""c.,~0 a los intEi~ :," ~de los pod res Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
~ DISTRITO 04 .,('_'\/ · , 

; .,lar PQ6.f .. 1 autenticid d y efectividad del voto, llevar a cabo la promoc,on del voto 

- [ . ~ _ ar en/[ \ ifusión de a educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

. : . . f 
04-.\'l CENTRO ~~~.t,.f 

~"º .,.JJ .. , ' 
l:(.~roRA\. ~:::;,,.-" , .... ~:z~;:-::. .. ... 
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paridad de género y el respeto e los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coady vara la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participació ciudadana. 

1.2 Integración del órgano uperior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigil1ar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, a I como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima public dad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del lnstit to. 

Dicho órgano electoral, de conf rmidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se inte rará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por c da partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sól con derecho a voz. 

1.3 Órganos distri_tales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de I Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el lnstlt to contará con un órgano electoral _integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Elector I Distrital; 11. La 'iiocalía .Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Co sejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 1¡27 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proce o Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y , onsejeros representantes de los partidos políticos, · éstos 

últimos, únicamente tendrán oz, pero no voto. 
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No obstante, de acuerdo con I artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre e 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los represe tantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuer o CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 d~I 
artículo 127 de la Ley Electoral 

1.5 Reforma Constituciona 

El 16 de diciembre de 2024 s publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, e! 
decreto 080 mediante el cual , 1 Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y 11 s fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y egundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción 111 del Apartado D del artíc'-:J!º 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 6, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución L.?,cal. Dicha ·refo~ma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada ~e determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, k 
Ejecutivo, Judicial y de los go , iernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, V 
auténticas y periódicas, a tra és del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio e tá garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Ele toral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, e cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el i icio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistra os que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincue ta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1. 7 Reforma a la Ley Electo al 

El 18 de enero de 2025, se publ có en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Corigreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fraccibnes XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adl 1lonó la& fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo_2, 
la fracción XL al numeral 1 del rtículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el ibro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral . 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo seg! ndo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo d junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corre pande al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las person so agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o ilitantes de un partido político. 

2 Cons•iderando 

2.1 Competencia del Cons jo Distrital 

Que, de la interpretación sisemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en I ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resol~ciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acue¡rdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejerci io de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citad Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

, 386 numeral 
oras del 

~ ► º Cons al y la Ley El 

~ mu 
CENTRO 

de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
der Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
ctoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciuda , anía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integ an el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso ele toral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 e la Ley Electoral establece que, el proceso de elección ·é:ie 
las personas juzgadoras del P der Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la e ección; 
b) Convocatoria y pos ulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumat • ria; 
e) Asignación de carg I s, y 
f) La entrega de cons ancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la docume tación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numer 11 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Le-y Electoral establecen q e las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo ~ 
Electoral respectivo, 15 días ntes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a . 
más tardar el siguiente, la o e Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales proce an a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el oúmero de lo folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda cada üna de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la docum ntación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de I asilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Elector 1, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previo al día de la elección, la documentación y material electoral 

DISTRITO oA 

;:..~ . 
. ; . . 
cEMTRO 

Consejo f statal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
1 desarroll de la jornada electoral. 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguard_o de la documentaci(in 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con-
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales ,podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la ~ 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, as( como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. ¡ 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado j 
y personal autoriza<;ios por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 1 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado ¡ 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
:to~'Om~ istrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 

0 ~"~~p.."fY'Jt\r~~ ora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
l"' e,'~~ 015~ a la fe -t. hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 

f &S'ª y :m el cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

c-0 cet.t'TRO ,,,,p"- ~ 
11,8'~ • <;>\S';,1/ 

.,o El.EcTO~---
-.. ... - . ...... . _ .~.;O* 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto en los artículos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
:-roRÁlOYISle.Jfl ital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 

0 ~::o~""tgli~~f ~-~na persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 

f $ •'~ ~:~~~l, ~:'::::;::i::~:1consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 

-~ •Y.A,.~~ 
~~.,. 0\S':.;. 

' ¼ ' ' " "'- ~"."N'~\. -..........:..:.. ,:as·-·- · -
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la 
documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 
con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapa~ 
del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artlculos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 04, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 10 

junio del presente año._ 

ero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdó, 
ertificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

T. ro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

__..:::::;.;.;.~~3 
ria levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

1 
1 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 

·' 

1 

1 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

No.- 2571 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CED-05/2025/018 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 ~==:::::-.... 

"' Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicione.:v;:,1~~ ·sTRITO os 

Consejo Estatal del Instituto Electo 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasc.o. 

CENTRO ~~w 
Consejos Electorales Distritales del lnsti • •JOEu:cT • ~ / 

Consejos Distritales: 

Constitución Federal: 

Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
Instituto: 

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poéter Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Reglamento de Elecciones del 
Nacfonal Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de confonnidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

V 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvár a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección r,. 

O?STRITO05 
En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órga or 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones con les 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de cert · 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quien~s 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el númer _.c:::t:=OR=A:=:=L~Y~o==Í;::::,.~ 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del nume ~· ~~,-NADE TAs::"1c 

~~ ~tf1i) l\,· 
artículo 127 de la Ley Electoral. ,§ e,'- DISTRITO 05 · 

; 
1.5 Reforma Constitucional 

e 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tab 0 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, ~:=:::::::::::-:::=;;;.---
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Refonna a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del aa~rt~f~c~=:::::::::,-....__ 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, seQl,lj~~·~~ ~EP4~,: 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos ~ i,sl~~do.s A843ef.;1.6.., 

e,\ o'1srnno G!i ~ 
de la Ley Electoral. ~-

1.8 Jornada electoral 
c. ~"-" 

O,t¡ CENTRO :,5~ ~ 
En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada faec,eRt.'-\l~ / 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso {,,,,'-.,,"' 
Electoral Extraordinario , corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresá en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proce o 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes eta 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 

~, ::;,T,f[T(í t15 
a) 

b) 
c) 
d) 
e) 

f) 

Cómputos y sumatoria; CENTR 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales prqcedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobaaos por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

\ 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CED-05/2025/018 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artícuto 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 

y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuente .-;;;:;::c=-T==o:;:¡¡RA::::l;;;:Y:::,-...__ 

condiciones que garanticen la seguridad de la documentación· electoral, especia ij~DANA 0E ~~4,¡. 
4..' 01s 4.r~ las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo ~ e dicho TRtro as c-0< 

~~~ - ' 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electora 
almacenarse t.anto los documentos como los materiales electorales, siempre ~.@'.et:ENTRo 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo;. de lo contrario, se deberá prev t croRAL 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de fol io, fotografía , referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presldencia del órgano desconcentrado 

correspondiente , mism9 que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral corre~pondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de · ~ ~= o:S• i;lAlt::Y:::;¡ol!!--... 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. ~~~\)l>"º"NA 0 t r~~~,.,_ 
.._, r-o,~l"Q ... ., "e-
~ : ... ,-. ,,!TO()~ "o"° 
... : ·. ,-. .- - ,,.. 11'" 

!;· . .• :;; & 
2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega e- ~ ::~ 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, 9fl¡¡sid@~ t R 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los " 9&,A~ 0w;~~,~i,.'-

electorales, será la responsab!e que en todos los casos que se abra o cierre la bodega p 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto en los artículos ~ 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 ~e dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para ...__. 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

"Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-05/2025/007 y CED-05/2025/014, aprobados por este Consejo Distrital cuyo propósito 

será auxiliar en el traslado y acceso a la bodega electoral. 
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la 
documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta . 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 
con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referenc;·,, t...t1:s:i:::::RA=L=v==o::::e:::::1>.:----

órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Cons · ~"" oe TAe~:;,c,'° 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas activida ~~~apas;TRITO 05 ° "'e 
del proceso electoral. i -~v.1';) 

- - 1 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para e cceso a ' 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo f>or.ocescceNTRO ~,.._.-." 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Elector 8 LecroRA\. º''b°' 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consii;leraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 05, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 1 O 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

f 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA O.E MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usaran las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Con~~jo ~stat~I del Instituto Electora! y de 1 
Part1c1pac1on Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del lnslitulo 
Consejos Distrita1es: Electoral y de Participación Ciudadana de . Tabasco . 

Constitución Federal: 
Conslitución Polllíca de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución ,Política de"I Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: l lnstilulo Nacional Electoral. 
1 

_J 
Instituto: 

lnstituto Electoral y de Participación C udadana 
de Tabasco. 

. 
Juntas Electorales Distritares del Instituto 

Juntas Distritales: Electoral y de Pa rtidpación Ciudadana de 
Tabas,co. 

·-
l ey Elecloral y de Partidos Polrtícos del stado 

Ley Electoral: 
de Tabasco. 

Ley Goneral: 
Ley· General de Instituciones y Proccdimienios 

Electorales. 

--
Lineamientos: linea entos para el desarrollo de tas 

' ¡ Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Electorales Dístritales del lnslituto Electoral y 1 

de Participación Cilldadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) elecloral(es). 

' 
Procoso Electoral 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas jui:gadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

·-
Reglamento de Eleccionos: 

Reglamento de Elecc¡ones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurldica y patrímonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certe2a, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad. máxfma publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetlvidad, paridad. lnterculturalidad y las realizarán 

con pAri:1pectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales , distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos. asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos rpoliticos elec orales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones. garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo. Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto. llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en [a difusión de la educación civica y de la cultura democrática , garantizar la 

--.;;;:==~~ 
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paridad d'e género y el re.speto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito poHtlco 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demas formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, ~sí como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral,, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 umeral 

1 de ta Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la secretaria o el secretarlo ejecutivo y 
una o un represen ante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que ,. en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo , 27 numeral 1 de la ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se Integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
•electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos. éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. además, fungiré como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódic-o Oficial del Estado de Tabasco, se 
estab'leció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en fas 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CEI2025/023, el Consejo Es atal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo parrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco , el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo ercero, la 
fracción I de su Apartado C. y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos pñmero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo prímero; 62; 63; 
68, párrafo primero· 73 Ter, párrafo segundo, fraccí6n VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV d:el articulo 39; el inclso b) de la fracción t 
del articulo 55; y el artículo 61; todos d'e la Constitución local. Dicha reforma entró en vigor 
el 1.7 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo , 
~jecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal. libre, secreto, directo, persona.! e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantiza~o por la propia Constitución Local 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, -en cumplimiento aJ artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistradós que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, as.í como el c1ncue,nta por ciento de las Jue-zas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

l' ... ' 
1 
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1.7 RGforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicior1ó las fracciones 11 bis y fl ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 'l1 s. el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 

al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artlculos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la Jornada electora l se 

celebrará el primer domingo de junio de! al'to de la etecdón ; que, en e l caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025'. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido politico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1', fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Oístritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observanci~ de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que. para tal 

,efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantfzar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Lev . 

. 
2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, asi como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que tntegran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que. el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas; 

a) 

b) 
e) 
d) 
e) 

f) 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas: 

Jornada electoral ; 

Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documen,tación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artlculos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 

Electoral respectivo, 15 dias antes de la elección, con la final idad de que el mismo dia o a 

más tard{H el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretarlo y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 

consignando el número de los folios, sellarlas al dotso y agru parlas en razón del número de 
electores que co rresponda a cada una de las caslllas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entr,oga de la documentación y material ele-ctorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que. los artlculos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Pfesidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 dlas previos al día de la elección , la documentación y mateñal electoral 

aprobados por el Consejo Estatal, asf como los útiles de escri torio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

t 
' 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

p(ocesos electorales federales y locales, las juntas dlstritales ejecutivas del INE y los 

órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 

los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 

y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 

condiciones que garanticen la segurid,ad de la documentación electora l, ,especialmente de 

las boletas y de los paquetes electorales. las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo ,contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los rnateríales. Para lo anterior. se ,debera contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electora l que se almacenara, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Qu_e, de conformidad con el artlGulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia dé eáda Consejo Distrílal del INE o ~G eada ór.gano competen e del organlsmo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
pror.P.rlimiAnlos de apertura y cierre. mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, so lamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por el propio consejo rnspectlvo, a quienes se l@s otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, refer,encia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcent,ado 

correspondiente, mismo que deberá portarse pa,a su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecctones dispone que la Presidencia 

del Conseío Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 

llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la. que se asentará la información 

relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o def Órgano 

Superior de Direcclón del organismo electoral correspondie te. El control y resguardo de la 

bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo . El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de ,la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que. la Presidencia 

del Consejo Oistrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de tos organismos 

eleclorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 

realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto en los artrcul'os 

171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 

superveniente y pleílamente justi ficada, se convoque a las Consejer ías Electorales, para 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, as i 

como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asl desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, confom1e al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operación de fas bodegas electorales en la recepción, 

integración y distribución de la documentación y materlal@a electorales a quienes presidan 

las mesas directivas de casilla , así como en la recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la imparticlón de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 

Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 

designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 

CE0-0612025/06, aprobado por este Consej9 Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 

traslado y acceso a la bodega electoral. 

+ 

t ¡ 

1 

.1 

1 
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La persona designada deberá realizar las funciones tendíentes a resguardar la 

documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta . 

Además, estará sujeta a ras consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 

con un gafete distintivo que con endrá al menos, número de follo, fotografia , referencia del 
órgano, cargo , período de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo. •el cual 

deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 

del proceso electoral. 

En ese contexto , este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 

bodega electoral durante las a_ctividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 

Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166. 

168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 nume.ral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Ramón Tadeo Garcia Chable 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal au torizado para el acceso a 

la bodega etectoral durante las actividades del Consejo Electoral Dislrital correspondiente 

al Distrito Judicial Electoral 06, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral !.ocal 
Extraordinario para la elección de personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

T~basco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Ramón Tadeo Garcla Chable Bodeguero (Auxilia B) 

Segundo. La persona designada tendra autorización, para aéceder a la bodega electoral, 

durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de con tratación del 27 mayo al 10 

juni.o del presente añ"O . 

Tercero. Se instn,¡ye a la Secretaria de este Conse¡o que, se p blique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro dias. contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha Y 

t 
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CE0-06/2025/16 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Co.nsejos Electorales Distritales. 

Cuarto.Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día vein iséis de mayo 

del año dos mil veinticinco, por votacíón unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 

Electora l y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 

Ciudadano Ornar David Castellanos Molllnedo, Ciudadana Erika García Díaz y la Consejera 

Presidenta, Ciudadana Laura, Cristina Guzmán Hérnánde:z. 

~ 
LIC. LAURA CRISTINA GUZMAN 

HERNANOEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

) 

o . ) 

1 JJ~~ERT~O~C~R-+-=:.;.;~ ::.:..:.:.:~---
SECRETARIO D 

1 

1 

1 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTISEIS DIAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO ROBERTO CRUZ GUTIERREZ, SECRETARIO DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06, CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO 

126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------

--- -------------------------------------- CERTIFICA ----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE DIEZ 

(10) HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-06/2025/016, POR EL QUE 

DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL 

AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE 

UTILIZARÁ CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025, DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 CELEBRADA EN SESION 

ORDINARIA EL DÍA VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 06, CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, 

MISMOS QUE TUVE A LA VISTA, LA CUAL SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--

-------------------------------------- DOY FE --------------------------------------------------

ATENTAMENTE 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO UDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLE ENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEG ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTO L LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZ ADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se us rán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

C nsejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

P rticipación Ciudadana de Tabasco. 

C nsejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: El ctoral y de Participación Ciudadana de 

Ta asco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

C nstitución Política de los Estad 
M xicanos. 

Política del Est 
S erano de Tabasco. 

. ' , 

In ituto Electoral y de Participación Ciuda 
de abasco. 

Ju tas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: El ctoral y de Participación Ciudadana de 

Ta asco. 

Le Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: de abasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Le General de Instituciones y Procedimientos 
El torales. 

Lin amientos para el desarrollo de las 
Se iones de Cómputo en los Consejos 
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El ctorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Or anísmo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Pr ceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: pe onas juzgadoras del Poder Judicial del 

Es ado de Tabasco 2024- 2025. 

Reglamento de Elecciones: 

1 

Fines del Instituto " 
<. 

Re lamento de Elecciones del Instituto 
Na ional Electoral. 

•' ,·.··:, c,-oRAL Y 0-:- P ~<.,, · ·:,ot.NA DE 7,;~ ~~;, , 
• ~~ c,'V " Á/,S(' ' •;, '-.¡ 

(l &D "\., 
, ! · , . ' ~ .. 

. .. 
' 

De conformidad con el artículo 9 apartad C, base 1, incisoª! de . ~~~el6iil!'6b 
Instituto es un organismo público lo't I de _carácter permanente, u 
funcionamiento, independiente en sus de lsiont:,~ y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio prop o, cuyas actuaciones se rigen por los princípios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objet vidad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de d rechos humanos. 

Además, es responsable de la organiz ión de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las per onas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Sup rior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformid d con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y emocrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos p líticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos lectorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración per ódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislati o, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectivi ad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

I 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 

INSTITUTO ELECTO AL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADAN DE TABASCO 

CONSEJO ELEC ORAL DISTRITAL 00 

CED-07/2025/016 

paridad de género y el respeto de los dere hos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o·coadyuvar a la re lización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudada a. 

1.2 Integración del órgano superior d dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Ele toral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cum imiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de elar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, impa ialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad co los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por u a consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con v z y voto; la secretaria o el se~ 
una o_ un representante por cada partido olltico con registro naci~i~~~I~~~::-.. 
concurrirán a-._lgls sesiones sólo con derec o a voz. f¡f- " _ r.::?STm, o 07 .te-o ~), 

~ ~ - ó-

1.3 órganos distrita:s del Instituto ~, ~rf;~t z 
._ ' ,:- -~ .. -~-..;,.-

. ·' ~ (:! , ,..,~v,.l.io....~"' 

El artículo 123 numeral 1 de la Le~ Elect ral dispone que, en cada ' ºó~--:.i€_'1á'l§~e~e~~.,.-v 
distritales del Estado, el Instituto contará on un órgano electoral integ • · l:d~!:t~~ • ,s 

siguiente: 1) . La Junta Electoral Distritat; 11 ~a· Vocalía Ejecutiva Distrital, y iifETc;nsejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distri les 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como ocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros r presentantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no oto. 

En lo que respecta a las o los vocales sec tario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, ero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital • 

I 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 e el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes d los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacion das con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/202 /023, el Consejo Estatal moc:U · · · ero de 
personas consejeras distritales, de confo idad con el segundo~·.·-.·· .. ~w~ ◄ 1 

artículo 127 de la Ley Electoral. i ~Á~ ii~~ t. ,.," ◄ •/~e~ t ~- 'i>.~"~''° ti? o ·~ ~ 
~, •O' 
- , ,- - ·~ -a: 1 

1.5 Reforma Constitucional · = ~, 1 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó e el Periódico Oficial defi;~ti~iJ~~ ~Jco"' 
decreto 080 mediante el cual , el Congres Local reformó los artículo's:;~páfw.p,11te ~. a 
fracción I de su Apartado C, y las fraccion s VI y VII del Apartado D; 36, f7a,,_,_~-
Y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 5 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter: párrafo se undo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VI~) delApa ado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la .fracci · n IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la onstitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determin que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos mun cipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufr gio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantiza o por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extra rdinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimien o al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proc so Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integr n el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrad s que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

I 
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1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el P riódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso de Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXX 111 y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fr cciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
ta fracción XL al numeral 1 del artículo 11 , el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noven que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo _ segundo trans orio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo ·de junio del ño de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordlriario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupa iones acreditadas por el lnstitut u 
de las y los representantes o militantes de un partido político. ~ :~.:,~:,,.~"' M ?4~ ❖ 

... ,¡_.;:,,_ o,.. · 
,. • ~1 ~~ ~• <l!SíRITO Oí ~ \ /~ ~·¡:¡~ ~~ 

2 C nsiderando li - ,-=--=- -=- 1 \ rf;r~~ c';~';i, . ' -;i_lJ ;_;i¡ .~--~,¡ 
.-; ,i- ~'T· , · - ~ 

I'\ ...... 
< ·o+ COi'M>.LC&\LCO ,A~ 

Stt.1 u•,-.-.~ 
O 1:1.ECTOl'V-\. 

2.1 Competencia del Consejo Distrita 

Que, de la interpretación sistemática y f ncional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numer 1 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de I s autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos neces ríos que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus f cultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas j zgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley lectora! dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicia es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realiz do por las autoridades electorales, el Congreso 

/ 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Pod r Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de la personas juzgadoras 

2.4 Entrega de la documentación .Y m eriales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) e la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la ·eI cción, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente el Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellar! sal dorso-y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una d las casillas a . instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y 
Mesas Directivas de Casilla 

terial electorales a las Presidencias de las 

Que, los artículos 269 de la Ley General 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que I so los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los P esidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 dias previos al dia de la lección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así co o los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

I 
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2.6 Resguardo de la documentación lectora! 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reg mento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos lectorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas el ctorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las eleccio es, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad e la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales las cuales se precisan en el· anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

' 
De acuerdo con el numeral 2 del artíc en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos co los materiales electorales, siempre ·que haya 
espacio suficiente para su a!macenamie y manejo; de lo contrario, se de~:á='l:Jmm::18-~ 
instalación de un espacio adicional para s materiales. Para lo anterior,. ,' 
con la información sobre la cantidad de cumentación electoral que/ §,iti'iacenart ~si 0 

• . / .._ ,STP.ITv O 
como su peso y volumen. · 1 ~ 

1 ~ . : -
2.7 Responsable de las bodegas 

('º+. 
Que, de conformidad con el articulo 16 numeral 1 del Reglamento 
Presidencia de cada Consejo Distrital del I E o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bod gas, así como de · todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mism s que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente ten rán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consej respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá porta e para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Regla ento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funciona u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de I s bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la ape ura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dich control se llevará a partir de la recepción de las 

I 
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boletas, hasta la fecha que se determin la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electoral s, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo elect ral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Pr idencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cie e de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Regla ente de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Qistrital del INE o, en su caso de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en to os los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las lab~rés que la normatividad s ñala, en especial, lo dispuesto en I ij}ulos e~~~-::::,,...._ 

r . ,1> A Olii J: <4-, ~ .... 
171 , 172, numerales 2 -y 3, y 173 de icho Reglamento, o por cualq · o~&aº~usa 11.e-1s;-1c,~":::_-. 

, I ..) \J O ~ ,, 
superveniente y plenamente justificada, s convoque a las Consejerías t&rales,spare;, 07 'i,~-
presenciar el retiro de sellos y el nuevo s llado de las puertas de acces ! la bod ~ ·as_F"-=- ~ ' 
como para estampar sus firm~s en los, s llos que se coloquen si asi .::. =- · 
dejando constancia por escrito''enAa respe tiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal invol erado en la operación de 
electorales 

COMl>.l.Cs';!..CO 

L 

Que, conforme al artículo 184 numeral del Reglamento ·de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del NE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los or anismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación e las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documenta ión y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla , así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los orga ismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartic · n de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso 

Que, conforme a las consideraciones s a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la dispo ición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a I s previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-07/2025/006, aprobado por este Ce sejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 
traslado y acceso a la bodega electoral. 

I 
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La persona designada deberá realiza las funciones tendientes a resguardar la 
documentación electoral y preservar en t do momento la seguridad e integridad de ésta. 
Además, estará sujeta a las · consideracio es señaladas, pues en todo momento contarán 
con un gafete distintivo que contendrá al enos, número de folio , fotografía, referencia del 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega e acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital de igna a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades d I propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previsto por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 nume al 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones s~ñ 
' .•· 

3 cuerdo 

Primero. Se designa de manera comple ntaria al personal autorizado 
OMALCA.I.CO 

la bodega electoral durante las actividade del Consejo Electoral Distrital 
al Distrito Judicial Electoral 07, que se u ilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de person s juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con o siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá a torización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; on periodo de contratación del 27 mayo al 1 O 
junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de est Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en I s estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a parti de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia ide ificando el acto publicado, así como la fecha y 

I 
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hora de su fijación y retiro, de conformida con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secre ría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente ac rdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la págin de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Ele oral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión rdinaria efectuada el veintiséis de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distri o Judicial Electoral 07 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Au usto Román Rosique Arevalos, Shirley lvonne 
Euan Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alanzo Martínez Hernández y el Consejero 
Presidente, Edid Estrada Gil. 

LIC. EDID 
PRESIDENT 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 08 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 

~ Constitución Local: 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
Instituto: 

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. ~r. 

~ -f ~-)-
Ley Electoral: 

Ley Electoral y de Partidos Políticos él· stado I 
{¡ ., ~ de Tabasco. ¡'¡' 2 _-: 

· P \\ d' . t F 
Ley General: 

Electorales. e! l;i; 

' 
1\ 

roRAt Y 0--;--~ 
.p.NA l1f: r4 ~ ~ , ¡l,, 

(' 
-~.s-

l .. T;'ITO 00 
·--.. ~ - - ►- ~--=== 

. .:::;___:_:;:._ ~ 
~ ............ ~ ~ 
~ ~4 r- '.- ,;~-:fla 
:~-;\~f~~~~~:1 ·-~~ ... -'),~/ 

.:. 1 
1 

Ley General de Instituciones y r°\:m1en º\ 
.. ,. -

~1':\1·· ¡:,h; ·.;;: ·1a__, -
para el desarrollo ae:~~ ~~t 

;/ 
. ¡,' 

<:".'\'f. 
-t.1: ~';~ 

~:·:, Lineamientos Lineamientos: '-"~-(l!:,/CL'),i.. ~ \J .... 

Sesiones de Cómputo en los Consejos ' é-'~.- ~c;: .-!;!~' 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempef'lo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y jueces del P~~....__-
Judicial del Estado de Tabasco. ~ 

~,,O(~,. ¡1.:oAllll O!: l"-4.,. ¡q"t~ J:,:. ,-1. "'~ -~ .. .,C' 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley ✓ , ~e cforal §f!'ti=;m; 03 ~c-0 'i,"., 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Ta~jco, pre~~f~~:.':'""~ c .. i 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudada~ts y ciuda ' - na~~f~ 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplr' lento dt! " u~· \{ :s;¡~ / 

obligaciones, garantizar la celebración_ pe~iódica_ y p~cífica d~ ~as elecciones ~,\ reriH\r,~ ~~ ,~_::,,,/:¡ 
a los integrantes de los poderes Leg1slat1vo, EJecut1vo, Jud1c1al y los Ayuntarn1~9 ,del ..,,s-~ .... , 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoció~~r-i;~T"~~---
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia , máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

·--...) 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras ~c-roR 1, 1> 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partido ~\ti J fi ..éStof 4 ~ : ◄ ~ -" , 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 1;,, "' 01 .., r-,- ., '~'\ 

.: '-'J' . -~.,ooa '>r-,\ 
/( ~ ~ -,·:-=-- -3 'ó·" 

En lo que respecta a las o los vocales secretario,_ y de Organi~ación ~lect~ral Y1_ ~~ca_f.[~nJ z \i 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, á.,~emas, fu'JJ~r~ !=9mt;?J ,/1 

i~'.:J..Ji • ~-"' •"' 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. _ fi•.,•.·=1:'.'.~'~¿1~.;-:J / 

' C';:-t~t~ C11 º'"M:;;~s'" •i .: ,..~ .. / ./ 
~ b~• '" • • .. ~,'R\t~ •• , ... 

, .,~ ..,,,r., ·> · , • 
~A\. ~ ,.. ,.,, """'-"'---=-.. _~-
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No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55 , párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario _., •.... u~ se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Di y · · r,ói-;J~1e'ia!fe!;el~enta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran eJ, J~·ñ'1¿'lief:Trfti~Rii1!Su~~~i.~1e 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas (: J ueces ~ -l-::P:~~~;~f ~d1c1at--1~ 

Estado. ! 1 •• :. _ • ·". ·-=., f \) 
1 Í ;:¡-: .. · .:-~:'. -:; 1~ 

' ~ tt~? !:· .. · .;} p ~@ ~~-- "' •).~; 1,;;1 ii/ 
'~'5-s CirJ~iP,,it.,, .... ~:¡•: ~ rf 
~~~ ·~ -- J'"~ l:~ítt-.lf "" 

~ ~ - ~ ~ r!t:},. ~r!:J~ 
- --~~--?.,,,,,. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083 , mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección: que, en el caso del Proceso 
Electo"ral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades ~..atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. . •. .,,~-· · _ ,, .,,.,. .,,,~ 
.• /•~~e,TORJ\L Y O¡; P 

/~o ~ ,-\, ,".HA IJ ['; ;-,¡_,, "!,\> , 
/./ -:, . . ';) '-' "-': .... / .,,, 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras f t' ... ~~.!~:~~;:(~ ·· r,:, ~-~1:::\ 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la L~y. Electoral dis~?ñe que, !;~P.~º~;~t~~ctoral ª11ªs 
personas juzgadoras del Poder Jud1c1al es el cor:¡ unto de ¡J ~~.tes ; .. ?rfl~-~ados Pº/i la 
Constitución Local y ta Ley Electoral, realizado por las a'µ,q,_,;idadé~ e.leo QJ'iiJ!~, el Confo eso 

,, et.1- r.tJ'.~,iL•- .•.-• ' •, ~ • ,•;.r 
~, ~ .. ~~N"-1... ,r.:;,."f::,.·-;'/ 

t ~ ~, • • .,s.~)"/,;.~ 
'· ~ ¡¡ -·-~~~:• • 

~ 
~ 
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del Estado, así como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Dlstritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los fol ios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casíllas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 63 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 
¡¡¡ 

CED-08/2025/014 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artlculo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una· bitácora. ~---
~:.-•':~·;::~A~L-;;·~ 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electff~(;~~iohaAadoi¡~;;: -~ 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se let,forgará IU;l.,g~!~~e,,. '·.;:~'·:~~\ 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, referen 1 '1,Uel órg~ o~ ·cargo,:t,i 'S,'\ 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órg o dese ,~- ·:e·~}f~i~e_._=-:_; :,;: j'. 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bod a. lL::~: ~.:.·-':·J ~l 

.• ,,., ,'1 c;,;;t:,•;.'1¿,;j /1 
:,,.-, c .1..·i:: •;¡,,,, :-. " ' ~ .,;:/ ·v" :'11. -- .._,,. ...,,~ t•~ /'~_,. 

:-~~ ~· i5r~:.t · 
. -~"--:':.~¡1:)';:"'/li • \j;~ ~, 

:~ ... ..;._~ 2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, asl 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 

bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad sei'lala, en especial, lo dispuesto en los articulos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 

superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asl 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal Involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

~z-;-z,;--... 
"--~ ~t:e.t,.... -,1 ,..... .. ,.h ·' f-1 .:; .. ~ ~~f,.,t-!, ... ~r- 'r4ll ·~.,.._ ~,, .,.. .. ,f .. ~ ~,"f> · 4 "·,, 'e- .'\ 

/ .;~ c.\ •~;~ ["fl:"\ I'\... ó c',r?', \' 
, . ~ ,, ••• ~ "' -· ~ •• L•~ ·e~ .. 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la n ctsidad ~ .este::-::-_'=::?.! -;;_:.:- '·. 

Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del lnstitu ~se estal:i}Te.ce Iª.::::· d z: !·1 
designación de una persona adicional a las ~rev~a~ente autorizad~s diante_ . :i~~~i~);1 j!1 
CED-08/2025/004 aprobado por este ConseJo D1stntal cuyo propósitos uxIl1 ~en.e~"~--·.!~,._., / 

1 º"'"' C ~Nil!.i!,C~t,: ~".f-'v_ ~r 

traslado y acceso a la bodega electoral. ~.!4_~-
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la 
documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 
con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio , fotografía, referencia del 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Dlstrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 08, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega e~l~e ~~~ 

\ 

durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de colitratáción del ~ ... ~afurn· ole,. 
~ - - oP.ll!A Oc l'.q :.ti\> 

junio del presente año. r::,.j•~,tjo,. 8 '4,r/'c-, . ,... o ,ó 

~

, '? l:>ISTP.!T!l' Cl& "IC' 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se p~blique 1,fl1resent~-u~fa~ ~ l 
mediante copia certificada que se fije en l~s estrad~s ~el propio órga ~el~ctor~a~~-f~\~i~ }J 
un lapso de cuatro dlas, contados ~ ~artir _de su fiJac16n. Una _vez c clu1do e ~~~"'i~ii~ ,,/ 
Secretarla deberá levantar constancia identificando el acto publicado, as ~~t it~i~,, l1w.;· .. ,l:::..: · 

~ ... ~~ .... ~:r.i(~~""~~ .... 
~ '~..._::.i:J".:-.Y,:~•y.',;·•~,Pl J ~~-- ,,..,. 

- :: .. --:. • _.:,--r. .. 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata; 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal: asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el 26 de mayo del año dos 
mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en 
Cunduacán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 
Hernández Triano, Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hernández Arias, Licda. 
Sonia Hernández Ramos y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL -~ :&'\fflCf 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAB J ~ ~~ .. ~L ~ 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARÍA AL PER ' Af Aklili89R.f.PO o ~et 

PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QU .SE UTISZ;iffl'1~ 8N ;.o! 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXT I RDINA A 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL P ER J L 
ESTADO DE TABASCO 2024- 2025. \ _ (}>. 

. .,_ ~~-"' IW!l'MNGWLLO ~ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defin~n,~S~Wi:!~~ 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley Genera l de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

CED-10/2025/016 

de Participación Ciud 

Organismo(s) público( 

Proceso Electoral Lo~I Extraor 
personas juzgadoras d\ Poder ~ / 
Estado de Tabasco 2024 ..;1ij2~. {4'1.,j.;JIA!llGUIL o .~"::::· 

-_._. .'''!:::, . . . •- -.í~"'}:::t'" 
~ .... ... ,· .. ~ ~ ... ... ~/ 

Reglamento de Elecciones dei'- lñstitt.ito . 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base l. inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, ga'rantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámtJ 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas p ¡at~- .-~ 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artlculo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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~11.1,0~ 
No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 d ~~ 
publicado el 16 de diciembre de ·2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco5'·.~~~~---
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por eiento de las Juezas y Jueces del Poder Jud icial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articuJ0 ·127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, ·la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas ¡je manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación perió 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y_postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación.y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 

más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 

consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 

electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 

dentro de los 5 dias previos al día de la elección, la documentación y material electoral 

aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garantícen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
aln:,acenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asl 
como su peso y volumen .. 

2.7 Responsable de las bod~gas-. 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, has~~ la fecha que se determine la destrucc,on de los ~obres que c WlL ~ ,., 
documentacIon en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del --=--
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 

bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo . El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, ·de los órganos competentes de los organismos 

electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 

realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los articulos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 

superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 

como para estampar sus firmas en. los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la ~~SP_~ctiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal Involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 

desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 

integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 

las mesas directivas de casilla, asi como en la recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la ímpartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 

Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 

designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 

CED-10/2025/006, aprobado por este Consejo Dlstrital cuyo propósito será auxiliar en el 

traslado y acceso a la bodega electoral. 
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar a -=--:?' 
documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 

con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía , referencia del 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contex1o , este Consejo Distrltal designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 

Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 Aumeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 1 O, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 10 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo , la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha Y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretarla Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distritál correspondiente al Distrito Judicial Electoral 10 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciuda asco José de Jesús Isidro Morales, lveth 

Carolin·a Leyva Álvarez, lgna · ~~ .\> ~a del Carmen Góngora Sánchez y la 
Consejera Preside g . · ~adena Vázq~"'c:-"°' . ' ¡¡-.. º\\\ . . 

A VÁZ LICDA. OMÁ HERNANDEZ TORRES 

Tfm,1~.IANGulU.o SE~E RIA DEL CONSEJO DISTRITAL 

~º'~ 
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. IUO 
LICD HERNANDEZ 

SECR L CONSEJO DI 
CON CABECERA EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distrltales: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
P~rticipación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distñtales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

1-------------+----- ----------:;z·~•-i,~:-:.--;;.":~~:,.._ 
t l ',"<.;»~ Y l. •¡ ·~-. . 

Constitución Polltica de los Estados . el* ~¡¡.~A 14'~ es11 ..... :-~ • .., 
Constitución Federal: /,•~• ,~¡:, .,. 1'~ -v.•,-,_ 

Mexicanos. fí/'- (}~ ~~e-'"-' 
1--------------1--- - ---------,R-"'· .-'.,,,_!~-'-·' ----l'.llt t·~¡·ro t ~ v,_ 

Estar(·/;/ Llbre ~-~1• 1 ~ Constitución Polltica del " ~ --;- ó 
Constitución Local: i., ~,::-::-~ ¾)~. __ -- _ a Soberano de Tabasco. ~- ~ 

1-------------+---- --- - - ------;,.c-, .. ,----t.~ni~ .. --·~ ... -
..,-::; -INE: Instituto Nacional Electoral. ~ ,r· , 

;~~-~- ~;.i-c:u 

Instituto Electoral y de Participación Ciud;~ Ir,••. 
Instituto: --

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judfclal del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en,_su. 

,. .... -~ ..... ,- -=-E;; .•.~..-:· . 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su dese~~é~Wtádóli;~, .. 
de personalidad Jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rlg•,W,:<1í-1l!lsft1n"er~fffi: f-4¡.: ·:~-~ 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, ~á~irna(, pul:oli~~ 1 , C'o ~ ., 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturaHpali y las ~i~ar~=- . \ ( 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. \ kh=-~~~ ¡ ''J 
Además, es respons¿;¡ble de la organización de las elecciones est~fale~. di~rlt~iÍs{~-;~~' ~ } 1 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistratu~~s~d,~l 1Trfb\'.itt'á'l"" ,, . .(,/ 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Juece~:-.tjéL'P.o.~t~<·· 
Judicial del Estado de Tabasco. · 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar ~ 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos / 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de fas elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. r 

, ~ -~ ~~:..;;.-,! 
~~-(º'i '(J,.;.r~ \r •'•";::;. .... 

~~u}~,.;~ (l.'11 El: ~~:p,~"-
'"'--l e,\,,;, ---~;?·,~ 1.3 Órganos distritales del lnstitut~ 

1..' r. ·;,;..-,. "Ce, ~~ 
El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada u. rde las¡~~ "' H \~ 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral int grado de _..:. ~ i~·1 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Dist ~I, y 111. j(f . · .· ) : 
1 • • 1 \ ~ ... , -~ • Electora D1stnta. \. ("\ .,;i.r..;~,•,;:,\ · 

• 1. ~ .....:..L~ .. . 

'~~~_.._, i,,;.cuuA,iA -<1'<'~;7/ 

1.4 Integración de los Consejos Distritales '~{.¿/, 
De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a ta vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Dlstrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número. de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la _ 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos' primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. ~ ~-
:.<:..--,,:-~•~~ 

~i,.,;;.i¡;'Lt..~;fél!. t ·e;;;~~-
Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los ... ~ ~~ l'L~stat~t"x!~ . 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará me ,i dfe fítecci.9,g~.~jbres¡.?~:~~ ~ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, se . ·elb, dlrectqi::pa~ "'t . ., 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitµción Locat 10~~~ ~ ' 

·,\ t,{¡-~. i 
, \ ~·-n - ;-{14,_;;;¿rjJ 

~. \, ~, .... _ ~.:.~::~ 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario \~>_~1,.. 1,1;._culn.,-¡.- ►" . _. 

..... ~ ... ~ ···o ,E:-: '<~'"' ...... :.,· 
··,•-... •.• l. C--("1'"0 ll• l • .-, , _ _,,-; . ·· 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio 'cfe"Rtacrefo.-.0BG;"'...-
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artfculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del ~rtículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando ~::::::::::=::a::-~=~a.:',a, ', 
t,\.t,CTORA!. y~~....,~ . •. 

,'\~ .,.¡i.t,ANA D,f'i t. ·d~ '\) ~\).. ;,i'tq....,.Jo, ~ 
2.1 Competencia del Consejo Dlstrital ...,<- c. n "e-~"'~~ 

, ., . l.t,111n-o U O ~ ~ 

i1 ID 'é'I Que, de la Interpretación sl~temática y funcional de los artlculos 100, , 01, 104 ,'l's).~ j ~ ~ . "; 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Elect ral, corre .. . • -:--

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la obse ._~fiad ' · · ~ . ,? 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por 10,g~- p~:(al1>A.~.4 ·~" / ' ~"o - , . 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para ~~:~!:~'18,11,.!.~-~,::; / .:. 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de mañenr-----

impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas ·electorales deberán obrar en po 5ª~1ÍG~ iifi~~~ ''.. _. . 
Electoral.respectivo , 15 días antes de la elección, con la finalidad de qu ~ i~f!l~éii.1t;11 .. ~ -;-.- . 

más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el ~'refiirio ~¡~s.~~los ~1i "'-:'':..\\ 
.fi "' - ,¡.¡r¡,(11, ~·~t 

consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisarf.i1~ cantid ,~. i,1 

consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas er,i razón del .:.~-;_. -.,~ :g ¡ 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, i~luyendo;.l ;_:i.L~~f 9 
casillas especiales. .\ ':;. r,.u' t->---~.. 'I 

·,~..:·. !"::r," . ,f.;.:.CU! . At-lA .«'-:=. e 
._. ''C-. ~ •;,•' 

··<:·-... ~'-• c•-,.o ¡o: A' e1• ,..-:;. ··-.. "'::..:...-- · ...... -~~-
2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias·ue--las' 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distrítales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, ~ 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 1/ 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritori~ y demás ·elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales pódrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 
, .~_:•;;¿_._:;,p.~ ,_; ..... 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento d~L~0if#¡'t_~t' e;;, ,::r.:'.i-.. , 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano compete~.a!t\il'l§i~ismi .. ~ .. ~,.,~,, 
electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas lp'if opera~j~~, 0 '\\ 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que_ se registrar•n en unf ácora. ~~- !: l 
Conforme a tal. disposición, solamente tendrán acceso a la bodega elec~~ral fun~~~jt -. 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les ot~r.g~rá "ixp~!f.~~AN; · ,.._ / 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del ·o(~~t f~~go, . c1r"'.::::-··· 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desco·fr<Jeiilr~";_ . . ,~· 
correspondiente. mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías. Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales ~.ze~~'"':~ ... ,.:. · '·;;.:. -· .. 

~ 1•c·,1c,l': . .,.,r, l" :'fl'7,', 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Eleccio,~1:..~rr~6d~;:.:: .;~:~;~~ -. 

Ejecutiva de Organización Electoral del lNE, directamente o a trav· '¿'l e los¡.:~]~ ~~ 0 ~e;~ " 
desconcentrados, o "" s;milar en los organismos eO,ctorales , impart /á" talleres Ji-ª'~ -12 j¡ ~ 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales ~en la r .. ; -- · ··:, : , -;., ,..e 

las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquet~t i;ct01ales~kM,11. " 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitaf:~'1_~ .. :fl.9,'it.\.. -;1•~ :-;::::, 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. -..:.~~.:.::.::::::':-~• 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-11/2025/005, aprobado por este Consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 

traslado y acceso a la bodega electoral. 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 87 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 hi 
CED-11/2O25/014 

La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la 

documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 

con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, referencia del 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma .de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contexto , este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 

bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proéeso 

Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 21.8 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo ~I 10 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó ~n sesión ordinaria efectuada el dia veintiséis de mayo del 
año-dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hernández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benltez Domínguez, Ciudadano Saulo 
Ramírez Concepción y la Consejera Presidenta, María Dolores Ríos Santiago. 
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No.- 2577 ACUERDO
-
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(•"r ~ 

;@E ~/)~TICIPACIÓN 
l'fABASCO 

J AL Dl,STRITAL 12 
11.~ JA'J>i. DC: R1~~0E~~~ f 

~~º"' "'--~,., o\~f ~~ CED-12/2025/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes : 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales: 

Consejo Esta tal de l Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco 

Consejos Electorales Distritales del Ins ti tu to 

Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

. . . Constitución Política de los Estados Unidos 
Const1tuc1on Federal : 

, Mexicanos . 
! 
1 

. . L ~ onst1tución Polit1ca Constituc1on ocal : 
Soberano de Tabasco. 

--- --- - --

del Estado libre y 

INE : , Insti tuto Nacional Electoral. 

, Instituto: 
' Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

L__ _____ -+-d_e_T_a_b_a_sc_o_. ______ _ 

1 Juntas Electorales Distritales del Instituto 

1 

1 

1 
1 

Juntas Distritales : Electoral y de Participación Ciudadana de 

Ley Electoral : 

Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Ley General ~e-lnst1tuc1ones y Proced imientos j 
Ley Gene ral : Electorales. 

Sesiones de Cómpu to en los Consejos 
Lineamientos : 1' Lineamientos para el desarro llo de las 

'--- ---- - --- · ---- ---
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Organismo electoral: 

~ ceso Electoral 
1 , •~xtraordinario: 

Electorales Distrita les del lnslituto Electora l y 1 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Orgar].i~rf!O(s) público(s ) local(es) electoral(es) 

Proceso Elector¡i l local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025 

Reglamento de Elecciones del lnstiluto 
Reglamento de Elecciones: 

J Nacional Electora l. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conform idad con el articu lo 9 apartado C, base l. inciso a) de la Constitución Local. el 

Instituto es un organis mo público local de caracter permanente , autónomo en su 

funcionamiento , independiente en sus decisiones y profes ional en su desempeño. dotado 

de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad. independencia, inclusión , imparcialidad , máxima publicidad . 

transparencia, rendic ión de cuentas, objetividad , paridad , interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además , es responsab le de la organ ización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicia l y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial de l Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto , de con form idad con el articu lo 101 de la Ley Electora l son · 

contribuir al desarrol lo de la vida públ ica y democrática en el estado de Tabasco , preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos , asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecc iones para renova r 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntam ientos del 

Estado , velar por la autenticidad y efectividad del voto. llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democratica , garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral , y organ izar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana . 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del art iculo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constituc iona les y 

legales en materia electoral, as í como de velar porque los principios de certeza, lega lidad. 

independencia, máxima publicidad . imparcialidad , objetividad y paridad de género , guien 

todas las actividades del Institu to . 

Dicho órgano electoral. de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral. se in tegrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o esta tal, quienes 

concumran a las sesiones sólo con derecho a voz . 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contara con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente : 1). La Junta Electora l Distrital ; 11. La Voca li a Ejecutiva Distrital. y 111. El Consejo 

Electora I Distrita l. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 

funcionaran durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o conseiero 

presidente , que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo . se is consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos , éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto . 

En lo que respecta a las o los vocales secretario , y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurriran a sus sesiones con voz , pero sin voto . El primero . además. fungirá corno 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante. de acuerdo con e.l articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. se 

estab leció que las y los represer¡tantes de los partidos políticos no pod rán partIcIpar en las 

acciones , actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Elec oral Extraordinario Del 

mismo modo. mediante acuerdo CE/2025/023 , el Consejo Esta tal modificó el numero de 

personas consejeras distrita les , de conform idad con el segundo parrafo del numeral 1 del 

art icu lo 127 de la Ley Electoral 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 s.e publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. el 

decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artí culos 9, parrafo tercero . la 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D: 36 , fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55 , parrafos primero y segundo: 55 Bis ; 55 Ter: 56 ; 57 ; 59 . parrafo primero. 62 ; 63: 

68 . párrafo primero: 73 Ter. párrafo segundo , fracc ión VII : 75. parrafo primero y 79 . 

as imismo, adicionó la fracción VII I del Apa rtado O del articu lo 9 y derogó el párra fo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36 . la fracción IV del art icu lo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el art ículo 61: todos de la Constitución Loca l. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024 . 

Con la reforma mencionada se determinó que la re novación de los Poderes Legis lat ivo. 

Ejecutivo. Judicial y de los gobiernos municipa les. se realizará mediante elecciones libres. 

auténticas y periódicas. a través del sufrag io universal . libre , secreto . directo. personal e 

intransferible, cuyo ejerc icio esta garantizado por la propia Constitución Loca l. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024. en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decre to 080. 

el Consejo Estatal decla ró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegiran 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Discipl ina Judicial. el cincuenta 
por ciento de las Mag istradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia , as í como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025 . se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabas co . el decreto 
083 , mediante el cua l, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracc ión IV, 101 

fracción IV. 11 5 numeral 1 fracciones XXXVII I y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4. 128. 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115 . segundo párrafo 

al numeral 1 del articulo 127. el libro noveno que comprenden los art ículos 384 al 419 . todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del art iculo segundo transitorio del decreto 080. la jornada electora l se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección , que. en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de jun io de 2025 . Asimismo . podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Inst ituto , con excepción 

de las y los represen tantes o mi litantes de un partido político . 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que , de la interpretación sistemática y funcional de los artícu los 100. 101 , 04 y 130. 

numeral 1 fracciones 1, XI y XII . 393 numera l .1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 

a los Consejos Oistritales , en el ámbito de su competencia, vig ilar la observa ncia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electora les, por lo que, para tal 

efecto , podrán dictar los acuerdos necesarios que resu lten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones . previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que , el artículo 386 numera l 1 de la Ley Electora l dispone que. el proceso electora l de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjun o de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales , el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periód ica de las 

personas juzgadoras que integran el P.oder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que. el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electora l establece que . el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicia l comprende las sigu ientes etapas : 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y posiulación d:e candidaturas ; 

c) Jornada electoral ; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos. y 

f) La entrega de constancias de mayoria y declaración de validez de la elección . 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que , los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2. fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electora les deberan obrar en poder del Consejo 

Electoral respectivo . 15 días antes de la elección , con la finalidad de que el mismo dia o a 

mas tardar el siguiente . la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el Secretario y las y los 

consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida , 

consig nando el número de los folios , sellarlas al dorso y agruparlas en ra zón del número de 

electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales . 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Prosidcncias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

~ 

fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electora les \

1

~ 

Distritales deberan entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 

dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 

aprobados por el Consejo Estata l, as i como los útiles de escri to rio y demás elementos 

necesarios para el desarrol lo de la jornada electora l. 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numera l 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales , las juntas distritales ejecutivas del INE y los 

órganos competentes de los organismos electorales , respectivamente . deberán determinar 

los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 

y materiales electorales de las elecciones. verificando que los lugares cuen ten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral. especialmente de 

las boletas y de los paquetes electorales , las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento . · 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como· los materiales electorales , siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo: de lo contrario , se deberá prever la 

instalación de un espacio adiciona l para los materiales . Para lo anterior, se deberá contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asi 

como su peso y volumen . 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organ ismo 

electoral. será responsa ble de las bodegas , asi como de todas la s operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre , mismos que se reg istrarán en una bitácora . 

Conforme a tal disposición. solamente tendrán acceso a la bodega electora l funcionariado 

y persona l autorizados por el propio consejo respectivo , a qu ienes se les otorgará un gafete 

distintivo que contendrá al menos, número de folio , fotografía , referencia del órgano . cargo . 

periodo de vigencia, sello y fi rma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente . mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega . 

2.8 Bitácora de control 

Que. el articulo 173 numeral 1 del Reg lamento de Elecciones dispone que la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral . 

llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la in fo rmación 
relativa a la fecha , hora , motivo de la apertura , presencia de Consejerías Electora les. asi 

como fecha y hora del cierre d~ esta . Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas , hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 

Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente . El control y resguardo de la 

bitácora estarán a cargo de ·Ia propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que , el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que , la Presidencia 

del Consejo Distrital del !NE o, en su caso , de los órganos competentes de los organ ismos 

electorales , será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 

realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto en los articules 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 

superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales . para 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega . así 

como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si as i desearen hacerlo. 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora . 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones. la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electora·! del INE, directamente o a través de los órganos 

desconcentrados. o su simila·r en los organismos electorales . impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operacióí) de las bodegas electorales en la recepción . 

integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 

las mesas directivas de cas illa , así como en la recepc ión de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al !NE . por 

conducto de la Unidad Técnica , la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones seña ladas. atend iendo a la necesidad de este 

Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto. se establece la 

designación de una persona adiciona l a las previamente autorizadas mediante acuerdo 

CED-12/2025/006, aprobado por este Consejo Oistrita l cuyo propósito será auxiliar en el 

tras lado y acceso a la bodega electora l. 
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La persona designada debera realizar las funciones tendientes a resguardar la 

documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integ ridad de ésta . 

Ademas, estara sujeta a las consideraciones señaladas , pues en todo momento contaran 

con un gafete distintivo que contendra al menos, numero de folio, fotografía, referencia del 

órgano , cargo , periodo de vigencia , sello y firma de la Presidencia de este Consejo . el cua l 

deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con la s diversas actividades y etapas 

del proceso electoral. 

En ese contexto , este Consejo Distrital designa a la sigu iente persona para el acceso a la 

bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 

Electoral . en la forma y términ·os previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 

168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numera l 4 del Reglamento de Elecciones: 

MANUEL ENRIQUE PÉREZ RODRIGUEZ AUXILIAR B (CONTROL DE BODEGA) 

Sobre la base de las consideraciones señaladas , este ConseJo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 

la bodega electoral duran te las actividades del Consejo Electora l Distntal correspondiente 

al Distrito Judicia l Electoral 12. que se utilizará con motivo del Proceso Electora l Local 

Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente : 

~~__,.,,?.:.:.L._,,,..,_,_-'--'---________ ~_._+'--_ ~~.!,__ 

MANUEL ENRIQUE PÉREZ RODRIGUEZ 

.. ···•· .. ·¡ .. . 
AUXILIAR B (CONTROL DE BODEGA) 

Segundo. La persona designada tendra autorización para acceder a la bodega electoral , 

durante la Jornada Electoral y Cómputo : con periodo de contratación del 27 de mayo al 10 

junio del presente año. 

Tercero . Se instruye a la Secretaria de este Consejo que. se publique el presente acuerdo . 

mediante cop ia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro dias , contados a partir de su fijación Una vez concluido el plazo , la 

Secretaría debera levantar constancia identificando el acto publ icado, as í como la fecha Y 
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hora de su fijación y retiro. de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales . 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmedia ta . 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 

Pedódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el dia veintisé is de mayo del 
año dos mil veinticinco , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Co~sejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaias Hernández Santos, 

Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana 
Holy ltzel Pérez Uzárraga y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Ruth Hernández 

Osorio. 
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No.- 2578 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

~ -

IEPC 
TABASCO 

CED-13/2025/014 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

'; Consejos Electorales Distritales del Instituto .. 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

• •,•· 
Tabasco. · .... 

,::• 
Constitución Política de los Estados Unidos ,. ·t. Constitución Federal: . •. Mexicanos . 

I. :, .. ~· . .,, .· •/ 
.( Constitución Política del Estado Libre y 

Constitución Local: 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/014 

Electorales Distritales del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Reglamento de Elecciones: 

Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 ii 
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¡ / , · ... ,~ emg\ formas de participación ciudadana. :: s ~ \1' H:;•t,h·r.~ t ~ \1 
...., ,_ 1 • t . r .., o ¡ ► º 1•1i' ::, a: :u, 

~; ~ 11 rit; ~ lftl graclón del órgano superior de dirección 
i ~ ~ . 1 t!'; ~ ~11 
.,. . Q . '"/, 

~}, · tér;fJyios del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

;,¡,o";" dir,,n, responsable dé vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
?-1,"'.. le s en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

•kl ~=---~~1 i:lependencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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-1/~;;:.~;~~ --~ bstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

f f~p pu~~}\~do el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

fÍ,'.;:l .., r¡pH:'\;~!1ist: ltl~'l?ió que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

l1 ~ (; 9 li!kil, if;r~~o~~ ~. actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
··f. n ~,' 111r i©nt!i; ~ odo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
\ ~ irl t ~ 1,,1 1.) .-
~ ~ ~-ri,J\~_,1c,, ~~oh~s consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
\~~ t, U 1 ·?-la ic~J1;127 de la Ley Electoral. 
\~~~ t~ l 
~ ~ - ~ ,p· .. .. 
~❖,, '3/.;/ -~ -.¡1_, , .. 

~6'.s1 ~115' Reforma Constitucional ~ ,...._~~~-

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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,,._ • .... 
. é::f•~ 1.7\ ; R.eforma a la Ley Electoral 

!JI !di (}' \:j .. '· 
p¡; l ~ mrr" , [,: ~1 § ~ ;~nero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

¡{ ~ :~ ': ·¡;! 1\j [ ; .}.,,?r;m~qjante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

Hl :1 ~ .- nL~!'!.~~c~ó1A3/· 115 num_~ral 1 frac~i~nes XXXVlll_y XXXIX'. 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
\ ·: ~"- ~ !llhi1Ht~ ~u~7ral 1 fracc1on 111 y ad1c1onó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 

'~1:c).,~\ a fraa~~n XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo \" ,.., ~ _¡r 
'·'1:,~ al tf1Jféral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artlculos 384 al 419, todos ~ ,.,, :...'.· 

~,;{.,¡l?!.-',o d _.,Ja· Ley Electoral. 
"••·----.:. · 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII. 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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d~=-~~-:--.. 
/§-"' de~ta.do, asl como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

//f f/J pers~~ juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

I J ;~ ffiT11Tl"IT«,~, ., -e, ·, 
: l;, ;;: ~ lH I' ··t~•·¡; o ....... ,)'¡ ~·" 
.\ f~ s.:: ~ 1 { ,, ·~) -~·· ~ .'.'i '; 
a:• .... º 1\h,i;H~J.1/j; :-} t'f. 1t 
\l ~ ñ ~ ¡1 ···1flf.4 ;'.f: ~pas del proceso electoral de las personas juzgadoras 
1 il ~ p ll· !il.i;,..} !~ u l.ll ,· , \O"'~ ~i: ·h~~;, ~ 1 
\,'r>.~- r"' · \:111 ~ e-~ IJJ'11rculo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
\ V• ,.. 
, t ·~-- las p_g' ónas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

(J "' ~. 
'<'r., (, ... , ' 
~-~-!~f'Jf ,.)¡f). 

-..; -~-4-~ , - -~-~---. b) 

c) 
d) 

e) 
f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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✓ J'.4~ ..... V' \ ,' • ., <,· rf "j. '~ •• ,1 ilf' ~, . . m·- .,...,,2.s~ ·Resguardo de la documentac1on electoral 

(j • .., ,~ "'r ¡-!%'; t] ·r.~ \\ 
·:; ~ g ,'L •i1/R~:J-~~k. l~J~ artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

\ ¿ l\ ~ ll: :)t"5;~r:~c~~~ electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
,\ ~ ~ ~ \ ('j W ;:lrz.:?:L~r'ga,~?~ competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
\\·,j ~~ - los,J~~ares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 

1¡ \ Q ...... . 'I.J' 

~-~-»< ~) ifáteriales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
'-t{.~---= ~--cMdiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 

las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asl 

como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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º~" •··. 
/l.fe{f bolet"i\~i~¿.hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
//!{J 1,1 ¡3iIT;'¡f"l'.JO~ume~1ación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
.. , r..i -..;.: -- ,t~, 1,. ,. t ¡ 'Tí' l"'~ . ~ .. .. 

j:> m 1111!¡1,;! ~'.SuJ>~Tiof. d,e Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 

l~ ! ~ fj ~; .. ;~¡t~\-~~'l} r~-~ ~tarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo . El modelo de bitácora se 
11 -¡;. ~~ g ~fo :¡'I ~~qlÍenJ ;r previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
l~ '·' ~• l. J ~ u~ ·-. ~;;! , !I ¡ti~ .... ' ,i~ i}·, '! 

·, ó i.') _,'<l .-J 
" ,,_~ .t·· /;' 
'-.{~.,. 2.9..,_~·:'Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

.... ,. ~ l:·fJ; ,.,,.,.,, . 
.... . ~ - 't:;,, .... ~~ 

·-·· Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala , en especial , lo dispuesto en los artículos 

171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 

superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción , 

integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 

conducto de la Unidad Técnica , la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este ¿_ 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 

CED-13/2025/005, aprobado por este Consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 

traslado y acceso a la bodega electoral. 
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.1.?t•'" ~ -. ·~,, /h/:/ La 't~~~_sona designada deberá realizar las funciones tendientes a resguardar la 

¡j {/f 0 t,.~:,¡~ .. ··?:9.~Ul'lJ~.~tación electoral y preservar en todo momento la seguridad e integridad de ésta. 
fi ~ i; ~~ ¡ ¡¡, ¡ií¡r'.,~~{~~~.s1; estará_ sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo momento contarán 

1 ~ ~ ¡;~ ¡;_ ,1:1~;~7~~:}J~~~fete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía , referencia del 
'~~ ~ r~ ~!¡. ;¡j!i~;~{~ªn'l.;:,~argo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
l 'i!;.l~ ~ · ,., ' 'be~ , portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actívidades y etapas 

~o·•;, delJt~ceso electoral. 
~~., '<} •• ·: 
~~ ,. 
~ ~·~---~~Eñ·ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 

bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 13, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 1 O 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el día lunes veintiséis de 
mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 
Martinez López, Yoana Uzbeth Hidalgo Rivera, Maria Josefina May Hernández y el 
Consejero Presidenta, Adan Ceferino Esteban. 
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No.- 2579 ACUERDO

s. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ,/ · 
CIUDADANA DE TABASCO {~,f.' 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 co~i 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. '\ 

_ __ _,...,, 
r; :- .... l. • \~-<•· .. ~ 

l f. ~ ~A < _l~T; ( 2 -.,.,':..,~ ?,;,. J 
' r\ •• .. :... - ~~ .,;• ... :.-..-:;__c. ,~.,lr ,#; 

CEO 1~~i~.25l.O:l:4,s ,~"~•f' 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL oist'ti:1:rA~fi~\>"p 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARAISO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL 
AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE 
UTILIZARÁ CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electora l. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Proceso Electoral Local Extraordinario par 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y la·s realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de tas elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

.j 
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y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de cons:wias POP.U ár:e~~-:-=:-a ·: 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección -...:;_ ~:.,_ ' ~ ;;- _ . .. ._., 
.... ~ ... º a.r;-~1'f, •1- . • .. :· 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano supE1r·isi:-=de:.c.~::::~ · 
dirección, responsable de vigil~r el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111 . El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 115 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y la!¡i fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electornl Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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Reforma a la Ley Electoral 
. ~. 

i· o . . - ✓ 
El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Ta , _ R:,,,r,;.'1..1-~t~};;, 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fraccióñ "l\1;"-1{}.t •.:. · · · 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar ,, f 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción \J 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio -de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovad~ ñ periódi =á-_de Jas. ;::-. "', 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. ~ Jrt~t1,·;;j:,t / 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras ~~~;_-~p 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al .día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal , así como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

\ 
) 
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Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece Qci{~ ª -~9b ·,\..,.,.f~.:~-{ · 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del ll'fe··y-,•ré-s::s~ --
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 · del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres/M e conti_pef 1~;:~~i ~\\, 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo Gen ral o del ~!i~.t!~f;);-~ / 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control i esguari jKla·::;:Jfl ,,· 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo'~(;l_~c~ tácora;-se.ís·· ,,-,_,/'· 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. '>~~..1r., ~· ,.11..<~,,,t · ;. · · 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala , en especial , lo dispuesto en los artículos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica , la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-14/2025/004, aprobado por este Consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 

traslado y acceso a la bodega electoral. 
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documentación electoral y preservar en todo momento la seguridad e inte~'tl~a.\:l~de ésfafi:5o .,a·J7_\;,-
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órgano, cargo, periodo de vigencia , sello y firma de la Presidencia de este Consejo, el cual 
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 

168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 

la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 14, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 

durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 1 O 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretarla de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
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un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el veintiséis de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, Lif.- . 

- .M -,i~• • •• 

Yesenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Domínguez, Lic. José Pérez Do _' "9J,Í.~-#da· ,_.;;,: :~ 
Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. .,,f.'';_:~. ~\:,tc;:$-:Jíl. :.:e ):.:,<_;/ ·:;~-.. 
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No.- 2580 ACUERDO

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral · Proceso· Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Regl~mento de Elecciones del Instituto 
Reglamento de Elecciones: Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo · en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vig ilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
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ción del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con ·los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX E 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; . .___,,,.,. 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de fa fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar .,(/ 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción /L 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de. la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; · 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Oistritales 

Que, los artículos 2eya numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dfas antes de la elección, con la finalidad de que ef mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción Vfl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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· 1 ~t. · electorales de las· elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
proc.edimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía , referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia , sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

1L 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todo~ los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala,· en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se éofoquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. ' · 

: ~ . 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dírección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-15/2025/004, aprobado por este Consejo Dístrítal cuyo propósito será auxiliar en el 
traslado y acceso a la bodega electoral. 
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e proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 
Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este ·consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 
al Distrito Judicial Electoral 15, que se utilizará con motivo del _Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 1 O 
junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

t 
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Secretarla deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. ✓ - ~ ~:- ~ 
_...;:;r~;.,:t"",n- ;_.., • "' "'"4 ~ 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, ,9'.~at.t'@'fa inmedi.~ta , ·:'o·~{:;~ 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Eji,~ vac, pa~~:W-~l- \ \ \ 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimi ,me, se ¡jgQlic¡u~_!!.n~· 1 · , 

Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del lnstltut~ de conf~~ J 
dispuesto en el articulo 11.4 de la Ley Electoral. ,·\ k(·\/sJ~:1:~t:.u, .. ~. l1 
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El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el v~ f~~-?.lffe:.,. 
año dos mil veinticinco, por votación unánime-de las Consejeras y ConsejerosEfü-=eroraies 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando Martínez 
Martínez, Ciudadana; Karla ·1rene López Morales, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, 
Ciudadana; Blanca Yedid Silva Contreras y el Ciudadano Consejero Presidente, Roney 
Álvarez Pérez. 
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No.- 2581 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRn:o JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUT•O. 'k~, 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA DE MANERA COMPLEMENTARIA AL PERSONAL AUJ_9,~,~iD.Q~~~ . 
PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL QUE SE UTI.Y?A~J9.00N ~~~"~.i-,,;~~, 
MOTIVO, DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINA.filó~_:P~R:~ .Jr~ ,, 6 .seo i.'\;:~\ 
ELECCION DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER .J9DICl~~-t~ ~~"=lf t~ 
ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 , . . .. ;·\ . . ~ff~f}}~ ) 
Para efectos del presente acuerdo se usaran las abreviaturas y def1n1c1on\s s1gu14,~t :t~~.ül ~- ;/ 

.. ~ t ~""i l,¡r 
•·_. , ' '.:i.- , T ,:'.ti(':$ , ,'.'.li; t ,..~,, . .c , · ':I',, 

""' :: ~=~~=>-~·~·:,· -... ~ ......... ,.,. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral ; ·~ : 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 
Sesiones de Cómputo en los Consejos 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

~ 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoralfg~f.' 
1 

' , '• 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinari~' para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial, del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. ·' 

·· ··~ t..-.... •l. ·,. 
·-.:.' 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto ii 

Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito pol_íl}f p,~- }'/~~, ,: .::., 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas_p0pt1lªres ;:·:-i •1;r,.~ ·:;•,':'(.:;~ 

,, ... · ,\ . • ºl'-('j · ,·.!-, ;;,¡_ 

y demás formas de participación ciudadana. . ·-· · --· 1 •;r~ 

·. ':. ~, ~.---~~·.:·_~> ~t}~ 
.. ·,•. -
, . ,"'. :...: • . -: :-.. :=_j 

1.2 Integración del órgano superior de dirección \,_ fH;,::'/i{/:~ 
:. 1~ >--~··:~~.-~J~"!: ·~ j ~~ 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órganó~~fü:~-~f!ortfe::.:,r,u,:,i,': -~,r-f_}/ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucíciiaÍ~ J..~::_~:;-:. ~/ ~ 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artíc~lo segundo transitorio del decreto 080 c;t~ :{éf~~~~~.\.-~~~;:~•-··::.. 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado da:Tao.ascé(ie" - •s·; s_,,,1_:~:.~r:;'\ 

·, • : 'l,.,v .:, • 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán paftÍcipar ~~•J~J;r:':: ~:~~ ·\r 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral EX\fáordinari~t n .;1 ~?\ii : 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modific9. el núm~i;/,é}-:-~:,:{l:t ·1 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo deL¡:iumeralW:.9.~t l;f_fS~ • " 
~-. f'\ ~•rr.J 

artículo 127 de la Ley Electoral. '·\~~'·'··~ Y:.:!.(.s:.:¡ :.:.i:, ,-í,-:;.,/ 
' : ... / :::~,;-.~:::: ":'~';: \;:;~. '-~ ~;-• 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral . . •· ~-~·-;<\~:~.;: ·~- ';1-- '.,:-:, 
,.-:., _: -~ ').,~:: :: ... ~~: .. ~:: ~"-~::~::~:~:~ 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasc'i:í, el ci~creto -.., -· .... 1:1 ··;:., '"t, 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracdón IV, rfof·· ··--;).-_:::;;; 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, ~4&;i0:::'.·\ \;f} 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artícul~r2,/' .... J, ~·: · ·) 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segun~fo•párrafo •, . .';,.,,~,:, ,, __..,,,::; 

" · · J ......... ' 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 4 ~9·,: toc;tos::".·,:•,-.:.,. ·: ·,:_ .; · ' 
de la Ley Electoral. ·--:.·::· ·-- ._ ... _.: .. , 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 



23 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 139 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2Q25/01~ ·-~: . .::. ·~ .... •::~·~:. ;. •:"•'.·~ < .... : .:~: ftl!;:~~-
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación p~r-ió_d¡'~a.~de~la~ ·-~~~.;~:~'\." 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. .' .: · r:':-·;·t:.~·: .. -~1\ 1 -~~\ 

l ,,. i.b ::·. .}~.::.~.;/ b 
., ] 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras . f (iFi:~~~?t } 
'~- ~~:... ,.~11¡:"· 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso &{~~-f~i~:Q~i;.'.~.~:,,-:_{7.('\•-· 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: ·•=.:o.,.-, _-::·:·;;·. ~- !":" -:., • 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral .·· <·: · :, · \ . '·: ~~ ,:;;;}/~¾ 
: ! •• _;· ~.: - · • • /·-:::~ 1 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, paráalo.s ... ;.:'. __ · :;.~ 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas: del INE i ·-· ¡8f :-:;·\·, ·i 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán -<:leter~í~a·r ·· .· .. ··:] • ,,: 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la docur,itenta_9.ió'~ :,;· ~,?:a_ . ,_..;-.:: '.-'/,. 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cue~te~ ;.cifr{~\ '.-'.-. 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio , fotografía , referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia , sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres q4~, ·_imntieíl~D'].~:}-,~:ir-·: 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo Gener~I .\) del ó\ig~r)O ,;:;:_-·;; 

.. ~ \ r7, • ~..-,; •••. ·,:, • ..,. -:;;;._':"~ 

Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y t~sguardo11~J~r ;t>;·.-á 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo 'ae bitáco{¡'¡f~e:;\\-;,-:a.~:·' ... ~-
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. '··.•·. :.~\,;... ·~-;;_.;~.:i,n.,-~,,_,_.,, ,.,_,"-~:.< 

' ::~<;:· it:;·,!;,~.r;.r:.' .. 
2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que s~ coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción , 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas, atendiendo a la necesidad de este 
Consejo Distrital y de acuerdo con la disposición presupuesta! del Instituto, se establece la 
designación de una persona adicional a las previamente autorizadas mediante acuerdo 
CED-16/2025/005, aprobado por este Consejo Distrital cuyo propósito será auxiliar en el 
traslado y acceso a la bodega electoral. 
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La persona designada deberá realizar las funciones tendientes a .~ésguardaf la _;.('·i) 
documentación electoral y preseNar en todo momento la seguridad e inte.@ridad de,~ ta~/f ~ J ~ 
Además, estará sujeta a las consideraciones señaladas, pues en todo mom\nto co"'\~.r:~.rr.J'.'f&.i :~ ~ 
con un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía , r~f2rencia·1·aef·6 1011r: ,,.,.-;.-r?(f 
órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Cons~fo~Ji..:Bi:JiW?'.:::?:~•;'_¿~~:_.,.,. _ . .. .. -.. --
deberá portar para su ingreso a la bodega de acuerdo con las diversas actividades y etapas 
del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital designa a la siguiente persona para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del Proceso 

Electoral , en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 
168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa de manera complementaria al personal autorizado para el acceso a 

la bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente 

al Distrito Judicial Electoral 16, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con lo siguiente: 

Segundo. La persona designada tendrá autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la Jornada Electoral y Cómputo; con periodo de contratación del 27 mayo al 1 O 

junio del presente año. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado , así como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo; se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Ordinaria efectuada el veintiséis de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 16 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Claudfa:,.ViGefQs:;Refr-ez, Carmen Asunción Altunar 

Rodríguez, Rudy Castillo Alfare, Abrah~ ;:i~tónfo''• c ; rb:~t)~a chez y la Consejera . . v ,,,., . ...,, ~ 

Presidenta, Jhoana Isabel Rodríguez Ltg,ez_. "' r.,•;. r.: -~ -1'(; \;_·:.\ h ~.. r:;.z..:---.:. =:~ , . e ~,\,, 
t <. : ~-'=· ./ ·. .,i ... }JJ ,:'. \¡ 

, ~ . i~~;~ib?~-~2,~~ l.p 
·( .. 1.. 'f~·:; -:1,c; · • •·_, ·•..: .. ~:,.h .. '~t--p .... ~ .... ""-~' . ;,(~ ,,~ 

-~-• ... ,:~;:'(J ,... - f,,,~'C . :,.~. 
LIC. JHOANA ISABEL RODRIGUEZ . - -::.":.":;~ J~..:-FR:ED , GONZALEZ 

LOPEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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